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COMITE POLITICO DE LA 
REPUBLICA

DECRETO

El Gobierno provisional de la República ha 
tomado el Poder sin tramitación y sin resis
tencia ni oposición protocolaria alguna; es el 
pueblo quien le ha elevado a la posición en

que se halla, y es él quien en toda España le 
rinde acatamiento c inviste de autoridad. En 
sn virtud, el Presidente del Gobierno provisio
nal de la República, asume desde este momen
to la jefatura del Estado con el asentimiento 
•expreso de las fuerzas políticas triunfantes y 
de la voluntad popular conocedora, antes ée  
emitir su voto en las urnas, de la composl» 
eión del Gobierno provisional.

Interpretando el deseo inequívoco de la Na-
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c ió n , e l Comité de las fuerzas políti
cas coaligadas pana la instauración del 
nuevo régimen, designa a X), Niceto 
[Alcalá Zamora y Torres para el car
go de Presidente del Gobierno provi
sional de la República.

Madrid, catorce de Abril de mil no
vecientos treinta y uno.
Por el Comité, Alejandro Lerroux, 

Fernando de los Ríos. Manuel Aza- 
íía, Saifíiago Casares Quiroga, Miguel 
Maura, Alvaro de Albornoz, Fran
cisco Largo Caballero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
PROVISIONAL DE LA

REPUBLICA

DECRETOS

Usando del poder que en nombre de 
la Nación me ha conferido el Comité 
de las fuerzas políticas coallgadas, pa- 
Ta la implantación de la República, 
triunfante en la elección popular,

Vengo en nombrar Ministro de Es
tado a don Alejandro Lerroux y Gar
cía.

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
de rail novecientos treinta y uno.

El P residente det Gobierno provisional 
de la  ll«púbUca.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre de 
la Nación me ha conferido el Comité 
de las fuerzas políticas coaligadas, pa
ra la implantación de la República, 
triunfante en la elección popular, 

Vengo en nombrar Ministro de Jus
ticia, denominación que tomará el de 
Gracia y Justicia, a don Fernando de 
los Ríos Urruti.

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y  i m o .

El Presidente 4e'i Gobio rao Provisional 
R e  J a  I b : i > ú J ) i k  ..

tb c E T ü  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre de 
la Ilación me ha conferido el Comité 
tíe las fuerzas políticas coaligadas, lia
ra M implantación de ia República, 
¡triunfante en la elección popular,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra, denominación que. se restable
ce para el del Ejército, a don Manuel 
Azaña Díaz.

Dado en Madrid, a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presiden te  del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e :;-.

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me lia conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección popu
lar,

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina a D. Santiago Casares Quiroga.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P residente  del Gobierno provisional 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido e l  Co
mité de las Fuerzas políticas coaliga
das para la .implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección popu
lar,

Vengo en nombrar Ministro de Go
bernación a D. Miguel Maura Gamazo.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
de mil nove cien tos treinta y uno.

El Proeldenie (}el Gobierno provisional 
do ia República.

N ic e t o  A l c a l á -Za m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la Implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección po
pular,

Vengo en nombrar Ministro de Fo
mento a D. Alvaro de Albornoz y Li- 
miñana.

Dado en Madrid a catorce de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P residen te  del Gobierno provisional 
de la  República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Usando del poder que en nombre 
de la Nación me ha conferido el Co

mité de las fuerzas políticas coaliga- 
das para la implantación de la Repú- 
blica, triunfante en la elección pq- 
polar,

Vengo en nombrar Ministro del Tra
bajo a D. Francisco Largo Caballero

Dado en Madrid a catorce de.Abril 
de mil novecientos treinta y uno. • 

El P residen te  del Golñerno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

DECRETO

El Gobierno provisional de la Re
pública, al recibir sus poderes de la 
voluntad nacional, cumple con tin im
perioso deber político al afirmar ante’ 
España que la conjunción representa
da por este Gobierno no responde a 
la mera coincidencia negativa de li
bertar a n uestra patria de la vieja es
tructura ahogadiza del régimen mo
nárquico, sino a la positiv¡a conver
gencia de afirmar la necesidad de es
tablecer como base de la organización 
del Estado un plexo de normps de 
justicia necesitadas y anheladas por 
el país o

El Gobierno provisional, por su ca
rácter de transitorio de órgano supre
mo, mediante el cual ha de ejercer las 
íiinciones soberanas del Estado, acep
ta la alta y delicada misión de esta
blecerse como Gobierno de plenos po
deres. No ha de formular una caria’ 
de derechos ciudadanos, cuya fijación 
de -principios y reglamentación con
creta corresponde a la función sobe
rana y  creadora de la «Asamblea Cons
tituyente; mas como la situación de 
“pleno poder” no ha de entra fiar ejer
cicio arbitrario en las ¡actividades del 
Gobierno, afirma solemnemente, con 
anterioridad a toda resolución particu» 
lar y seguro de interpretar lo que de
manda la dignidad del Estado y el ciu
dadano, que somete su actuación s í 
normas jurídicas, las cuales, al condi
cionar su actividad, habrán de servir: 
ppra que España y los órganos de au
toridad puedan conocer, así los prin
cipios directivos en que han de inspi
rarse los decretos, cuanto las limita
ciones que el Gobierno provisional sé 
impone.

En virtud de las razó o s  antedichas* 
el Gobierno declara:


